
Sábado 31 de Marzo de 1866._______________________—---- ——-—- vA>úm. 51.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
. ■ ...................................................  -■r-— .....— ' " ' ''

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones. •
, ‘ iniiob ir ! '__________

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y so augusta Real ía^ 
utilia Gonlinúan en la corte sin 
novelad en su importante salud.

REGLAMENTO ORGÁNICO.

, CE

LAS CARUERASCIVILES DE LA ADM TSISTRA

CION PÚBLICA.

(CONTINUAICON.)

En e?le caso se les computará al 
antigüedad con arreglo al tiempo 
de servicio efectivo que cuenten en 
su clase, salvo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 58. 
Tendrán asimiento la colocación que 
les corresponda en las escalas, con
forme á lo prevenido en los artículos 
desde el 57 al^, lasque ascendie
ren. en turno; de actigü^iad habiendo 
disbado anteriormiente sueldo igual 
Ó superior.

Los cesantes que ingresen en la 
propia clase y ramo en que cesaroo 
se colocarán en la- escala Con arre
glo á la antigüedad de servicio efec
tivo de su clase.

Los cesantes que tuvieren ingreso 
en Sp mismo' ramo en cíase inferior 
á l.i en qde hnbies'en servido en pro- 
piedail serán colocados en la escala 
con la pri’fvreiiciá que dulerhiina el 
art. 58

Art, 62. En los escalafones por 
ra.(nos y supacadaiuente, peroá^con- 
lihuacÍQu d*? |os: empleados activos 
de cadaclas^, figurarán los cesan- 
1$ d¿ la misnw md  ti órdun de pre

ferencia que para aquellos determi
nan lós artículos 58 y 60, y hacién
dose constar el sutddo de clasifica
ción, si lo di'frulan.

Art. 63. Los que hubiesen ce
sado en oficinas que s j hayan extin
guido, serán comprendidos en los 
escalafones de los ramos que corran 
hoy con los asuntos ó incidencias de 
aquellas.

Art. 64. El empleado que se 
considere perjudicado por el puesto 
que se le designe en el escalafón de 
los de su clase, 6 por el que á otros 
se señale con perjuicio suyo, podrá 
reclamar por via gubernasiva ante el 
Ministro respectivo en el plazo de un 
mes, contado des<le el dia en que se 
hubiere publicado oficialmente el es* 
calafon,yde la resolución que aquel 
dicte, podrá alzarse por la vía con* 
tenciosa ante el Consejo de Estado, 
dentro de los dos meses siguientes 
al dia en que se le haga saber la 
resolucion gubernativa.

Art. 6o. No es obligatoria la 
formaejon y publicación de los escala
fones en la clase de Subalternos.

Ar. 66. En el mes de Diciem
bre de cada uno año exteoderán los 
Jefes de todas las dependencias, y 
remitirán á la oficina'superior del 
respe.ctiyo ramo, notas de, concepto 
de los empleados que. estén á sus órde
nes calificativas de aptitud aplicación 
y bróbi^d, y darán cuenta á la vez 
tre los trabajos extraordinarios que 
hubiesen desi mp< nado, y de bis mé
ritos é. speci ales cent r a ido^.

Laslmjaside servicios sedonmarán 
y cónlinuaráii de oficio por los res
pectivos ;Centros directivos.

Si ul empleado viudasti de ramo, 
livobcina supeiior de qw: dependa 
pasará .ofieialmenle su hoja de ser
vicios y notas de concepto á la del 

ramo en que ingrese. Si fuese decía- , 
rado cesante ó jubilado ó si falleció- I 
se, pasaará la hoja de servicios á la I 
junta de Clases pasivas.

Art. 67. Por los respectivos Mi
nisterios po Irán instruirse expedien
tes de calificación de los empleados 
cesantes de las diversas carreras de 
la Aduiinislracion, y con audiencia 
de la Sección correspondiente del 
Consejo de Estado declararlos inuti
lizados para el servicio.

Los que sean declarados en tal si
tuación quedaran excluidos de los es
calafones y sin derecho á ser coloca
dos,* pero conservarán los pasivos 
que por las leyes les correspondan.

Contra la declaración de inutiliza
dos para el servicio podrán los inte
resados acudir á la vía contenciosa 
ante el Canseyot de Estado en el tér
mino de dos. meses contados desde 
la fecha en que se les baga saber la 1 
resolución gubernativa.

Cesando el motivo de la inutilidad 
podrá el interesado volver al servicio 
inlruyendo expediente con audiencia 
de la Succión correspondiente del 
Consejo, en cuyo caso será colocado 
en el escalafón en el lugar que ocu
paba a su salida. ’

CAPITLLO IX.
De las Ucencias.

Art. 68 Lc^ empleados de las 
diversas carreras civiles de la Ad
ministración pública - podrán disfru
tar licencias temporales para resta
blecer su salud ypara asuntos pro
pios.

Art. 69. No se concederá li
cencia alguna sino á soJi^d del 
empleado, cursada por su inmediato 
Jufe. Cuando se fundare en falta tk 
salud, habrá de justTirarse debida
mente. Cuando fuere para a^untos 

propios, el Jefe inmediato al darle 
curso deberá exponer si de la conce
sión se sigue algún perjuicio al ser
vicio público.

En el caso de que d Jefe inme
diato del empleado no se comunique 
directamente con el Gobierno, su in-» 
forme deberá trasmilitse por el Jefe 
superior de la dependencia.

Art. 70. El término máximo de 
las licencias por falta de salud será 
de 45 diasen su primera concesión, 
si se hubieren de usar en la Penín
sula é islas adyacentes. Se podrán 
otorgar las prórogas indispensables 
juslificándose su necesidad. Para 
asuntos propios será de un mes el má- 
ximun de las licencias, prurogable á 
petición de los interesados solamente 
por 15 dias, siempre que el servicio 
lo permita. p '

Art. 71. Las licencias para pa
sar á países extranjeros, cualquiera 
que sea las causas que las motive, no 
pobran esceder en primera concesión 
de dos meses, prorogables por causas 
justificadas por otro más.

Art. 72. El empleado que usare 
licencia para restablecer su salud dis
frutará durante ella sueldo entero y 
la mitad en las prórogas. Cuando la 
usare para asuntos propiós, disfru
tará medio sueldo, y ninguno en las 
prórogas. Las prórogas de licencia 
para el o-xlranji-ro serán siempre s n 
sueldo.

Art. 73. Cuando deliro de un 
año usartv el empleado nihs de dos 
meües de iicuccia por omisa de en
fermedad, y de. un. mes paja apuntos 
propios, no se contará le que exceda 
de tres mt-ses [mh - tiempo de servicio 
m para sus derechos pasi^/s ni para 
su anligüudad en los escalafones.

1 ^Secontimmrá.y
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Gobierno ib U provincia de Zaragoza. 

«, —•
Circular.

Habiendo trascurrido mas que 
el tiempo suficiente, para que 
los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia hubiesen 
hecho efectivo el importe de los 
documentos de vigilancia que 
recibieron de la Depositaría de 
este Gobierno; les prevengo lo 
verifiquen hasta el 15 del pró
ximo mes de Abril; en la inteli
gencia quede no ingresar en di
cha Depositaría lo que adeudan, 
trascurrido que es el plaso que 
se les señala, pasarán verederos 
á costa de los referidos Alcal
des, hasta que se cumpla con 
este servicio.

Zaragoza 28 de Marzo de 
1868.—Alejaudro Marquina.

Gire u tur.

Los Sres. Alcaldes guardia ci
vil empleados en el cuerpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de D. Pedro 
Galvan Administrador de loterías 
de Madrid, que según telegrama 
del Excmo. Sr. Gobernador de 
aquella Corle, se ha fugado. Sus 
señas son las siguientes. — Esta
tura baja, pelo enlre-cauo y ri
zado, íigole y perilla ídem, ojos 
llardos, nariz regular y cara re
donda. Es natural de Poyos pro
vincia de Valladolid, llev.a cédu 
la de vecindad de primera espe
dida en 21 de Febrero último 
bajo el número 940.=i]on8^gui- 
da que sea lo pondrán á mi dis
posición.

Zaragoza 26 de Marzo de 
1866.=Alejandro Marquina.

D. Pablo Moya y Bruna, Secre- 
rio del Juzgado de primera ins
tancia do Pina y su partido.

Certifico: que en los autos 
egecutivos pendientes en este 
Juzgada y por mi oficio instados 
por D. José Escandía vecino de 
Bujaraloz contra bienes de los 
difuntos Pedro del Rio y Bernar
da Lupon cónyuges sobre page 
de maravedís, se ha dictado la 
sentencia que literalmente dice.

Sentencia. En la villa de Pi
na á 23 de Marzo de 1866, el 
Sr. D. Ramón Octavio de To
ledo Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha
biendo v sto los autos egecutí-

vos seguidos á instancia de Don 
José Escandía vecino de Bujara 
loz, representado por el procura
dor D. Blas Belled, contra Pedro 
del Rio y Bernarda Lupon de la 
mis na vecindad y por la muerte , 
de estos y la de su hijo Manuel i. 
del Rio y Lupon contra los hijos 
de este y nielosdelos dos prime
ros Clemente y Victoria del Rio 
con su marido Joaquín Samper 
Villagrasa sobre reclamación de 
céntimos. í

Resollando que en 29 de Ma- ’ 
yo de 1851 Pedro del Rio y 
Bernarda Lupon confesaron ha
ber recibido en comanda puro 
llano y hel depósito la cantidad 
de 12500 rs. vn. de D. José Es- - 
canilla, la que se obliagaron á 
devolverle en moneda melálica 
de plata ú oro siempre y cuando 
él ó sus habientes derecho co- ; 
brarla quisieran; según es de 
ver de la escritura otorgada ante 
el Escribano de la Almolda don 
Mariano Dieslc.

Resultando que presentada la 
demanda se despachó egecucion 
contra ios bienes de los obliga
dos entendiéndose respecto al 
Pedro del Rio con sus herederos 
Bernarda Lupon y Manuel del 
Rio á los cuales no se les pudo 
hacer el requerimiento de pago 
por haber fallecido también.

Resultando que en este esta- ¡ 
do se pidió’se entendiesen las de
más diligencias con los hijos del 
Manuel como nietos y herederos 
de Pedro del Rio y Bernarda del 
Rio y al esposo de esta Joaquín 1 
Samper y Villagrasa. ‘

Resultando que su requerí ■ 
miento se hizo por cédula respec
to á Clemente del Rio y Joaqüin 
Samper y Villagrasa así como de 
citación de remate respecto al 
primero por hallarsen ausentes.

Resultando que no obstante 
de haber transcurrido el tiempo 
con esceso de esta última dili
gencia no "se han presentado los 
egeculados á proponer sus es- 
cepciones, por cuyo motivo se ¡ 
les acusó la rebeldía.

Considerando que toda escri
tura pública con lal que sea pri
mera copia lleva aparejada ege
cucion y [aun en el caso presente ¡ 
el documento exhibido por don 1 
José Escanilla reuue estas con
diciones.

Considerando que aun cuando 
hayan fallecido los principales 
obligados, sus bienes serán res
ponsables de la cantidad que 
adeudaban y las diligencias nece- 

sariamen’.e se lenian que enten
der con sus legíti.nos herederos.

Considerando que la contes
tación dada por Joaquín Samper 
al citarlo de remate de no que-, 
rer firmar esta diligencia porque 
nada había percibido de su sue
gro, en n<da püed • afecíS a la 
validez de este juicio pues la 
egecucion se sigue contra los 
bienes de Pedro del Rio y Ber
narda Lupon como se lleva di
cho.

Visto los ,ar;ículos 9i9 691 
161 de la ley de Enjuiciamien
to civil ante mi Escribano dijo:

Falla. QueJ debe declarar y 
declara siga adelante la egecu
cion contra los bienes embarga
dos para con su importe hacer 
pago á D. José Escanilla de los 
12500 rs. vn. que reclama, 
con mas las costas causadas y 
que se causasen hasta su defini- 
vo pago. por esta su sentencia 
definitivamente juzgando la que 
además de hacerse pública por 
medio de edictos se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia 
según lo dispuesto en el artícu
lo 11 90 de la ciladaley Enjuicia- 
m;enlo civil, así lo provee man
da y firma dicho Sr. Juez deque 
yo el Escribano doy fé.—Ramón 
Octabio de Toledo.—Ante mí Pa
blo Moya.

Así resulta । de dichos autos 
al principio nombrados á que 
me refiero.

Y á fin de que tenga í.ugar la 
inserción de dicho fallo en el Bo
letín oficial de la provincia, cumT 
pliendo con lo mandado libro y 
firmo la presente en Pina á 23 
de Marzo de 1866.—Pablo Moya.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la villa 
de La Almunia de D.a Gódina 
y su partido.

Hace saber: que en los dias 
respectivamente, 7 y 21 de 
Abril próximo y hora de las 11 
de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, de 
órden y á virtud de exhorto del 
Señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad 
de la ciudad de Zaragoza, se su
bastarán los bienes que con el 
precio en que se ha lan lasados 
se espresarán por nota á conti
nuación de este edicto, y fueron 
embargados á Manuel Pascual 
López vecino de Almonacid de 
la Sierra, conocido por Santia- 

I go Lope; á viriud do autos ege- 
culivos pendien'es en el referido 
Juzgado á nombre de Don Juan 
Bailarín para < 1 cobro de 9000 
reales vellón

se anuncia por el presente 
para que el que quisiera hacer 
postura á los indicados bienes, 
acuda en ¡os dias y horas seña- 
Fados para su remate que se la 
admitirá la que hiciere siendo x 
arreglada á derecho.

Dado en La Almunia á 23 de 
Mar.o de 1866.—Facundo Ló
pez.—i). S. O., Hilario Prados.

Certifico: Que los bienes que 
han de subastarse en los días 
señalados en el anterior anuncio 
son los siguientes:

Veinte y tres cahíces de trigo 
lasados en 2392 rs. x

Doce cahíces de cebada lasa
dos en 864 rs.

Media docena de sábanas de 
lino en buen estado de uso, en 
144 rs.

Media docena de toallas de 
igual clase tasadas en 24 rs.

Dos muías de labor de 9 á 10 
años de edad, la una pelo negro 
y la oirá castaño oscuro de 7 
palmos y medio de alzada, tasa
das en 4000 rs.

Una viña en la partida de los 
Royales jurisdicción de Almona- 
cid de una yubada, confrontan
te al N. con Antonio Martínez, 
al S. con Manuel Román, al E. 
con Joaquín Ibañez, y al Oeste 
con camino, lasada en 3000 rs.

Otra viña ahora campo de 3 
cuartos de yubada en la misma 
partida, confronlante al Norte 
con Manuel Muela, al S. con 
Melchor Román, al E, con Nico
lás Hernández, y al O. con Fran
cisco Lamuela, lasada en 800 
reales.

Otra viña en la partida del 
olivillo de la propia jurisdicción 
de 7 oclavos de yubada, lindan
te al N. con Francisco Marli- 
nez, al S. con Pedro Lamuela, 
al E. con Mannel Compés, y al 
O. con Manuel Mendiela, lasada 
en 1800 rs.

Otra viña en la partida llama
da camino de Zaragoza de dicha , 
jurisdicción, de dos y media 
yubadas, lindante al N con Juan 
Francisco Sierra, Sur Antonio 
Martínez, Este Rafael Lamuela, 
y Oeste José Gimeno, lasada 
en 5000 rs.

Otra viña en la partida deno
minada camino de Longares de 
la misma jurisdicción, de 2 yu
badas, lindante al Norte y Sur -
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con Manuel López, EíTe con Li
no Bevnal, y Oeste con Ma ia -j 
Francisca Palacios, lasada en 
60 1 rs.

Qirá viña en la Nevera de la 
referida jurisdicción, de yu
badas, coufronlanleal Norte con I 
Elias Hernández, Sur Nicolás i
Lope lisie Lino Bernal, v 0.
conc^nin.^ tasada en 3000 rs

nados, Esle Nicolás López, y 
Oes'.e Pedro Marlinez, lasado 
en 1 500 rs.

La milad de una bodega y 
milad de un lagar de 80 cargaá 
en dicha bodega, sila en el cer
ro, de la propia Jurisdicción, de 
cabida de 50 alqueces, confron- 
lante por la derecha con bodega

i de Nicolás Compés, izquierda 
1 con oirá de Manuel Marlinez, 

frente otra de Manuel Aladren, 
y espalda oirá de Manuel Ala- ' 
dren, y espalda otra de Alejan
dro Palacios, tasada en 2734 
reales.

esli.narse en conformidad á lo 
que se dispone en los artículos
160, y 182 de la ley de enjui- 
ciamenlo civil.

Fallo: Que debía declarar y
declaraba pobre al menc-ioirad'o 
D. Francisco Úrruela, para el '

LOTERÍ A NXCIONAL.
PROSPEWM)

del sorteo que se ha de celebrar en
Madrid el día 3 de Abnl

de 1866.
CoñsTará de 26.000 Billetes al precio

Un campo de dos yugadas en 
el camino de Zaragoza, de la 
precitada jurisdicción, confron
tante al Norte con el Calvario, 
Sur con camino,. Este con José 
Gi neno, y Oeslé con el repelido 
Justo López, lasado en 8000 rs.

Otro campo de dos yugadas 
en la partida del olivar, de la 
referida jurisdicción, .confron
tante al Norte con José Lázaro

objeto que lo ha solicitad') y don ' 
opcion en consecuencia á disfrü- i 
Ur de los veneficios señalados 1

de 20 escudos (íOñ rs.), dtstriuuyén- 
dose 3ft0^0ü escudas 193.000 pe
sos) en 130 ) premios die la manera si
guiente: '

La Almuma 23 de Marzo de 
1866.=Prados.

al Sur con Francisco 
Esle Manuel Compés, 
Ramón Sierra, lasado 
reales.

Otro campo de dos

Sánchez, 
y Oesle 
en 6000

y libadas
en la partida de la Somera ó sen
da de la Nevera, de la mencio- i 
nada j risdiepion, coufronlanle 
al Norte con Manuel Aldea, al 
Sur Nicolás López, Esle Fran
cisco López, y Oesle Marcelino 
Redondo, tasado en 1000 rs.

Olro campo de yubada y me
dia en la Nevera ó camino de la 
■referida jurisdicción confrontante 
al Norte con Antonio Acero, Sur 
Joaquín ^íoraies, Esle con María 
Manuela Bernal, y Oesle Tomás 
Morales, tasado en 1 000 rs.

Oirá campo de Ires yuga
das en la partida llamada cami
no de Longares ó”el Rio, con
frontante al Norte con Melchor 
Román, Sur Maria Compés, Es
le con Francisco López y Oesle 
pon el citado camino, tasado en 
2000 rs.

Olro campo en la misma par
tida y jurisdicción, de dos yu- 
badas, lindante al Norte con Jo
sé Lazare, al Sur Manuel Gal- 
ve:*, al Este Eugenio Peirona, 
y Oesle José Ramírez, lasado en 
2000 rs.

Otro campo de tres yubadas 
en la partida llamada camino de 
Zaragoza de la referida juris
dicción, confrontante al Norte 
con Nicolás López, Sur Fermín 
Román, Esle lAnlonio López, y 
Oesle Celestino Morales, tasa
do en 2000 rs.

Olro campo de dos yubadas y 
media en la partida del Quema
do de la precitada jurisdicción, 
confrontante al Norte con pari
dera de la villa, Sur paso dega-

D. José Grañena, Escribano del 
Juzgado del distrito del Pilar ■ 
de Zaragoza.

■ Certifico: que en el espedien
te que luego se mencionará, se 
ha pronunciado la sentencia que ■ 
dice:

Sentencia. En la ciudad de 
Zaragoza á 26 de Marzo de 
1866, D. Jacinto de Alcocer 
Juez de primera inslancia del 
distrito del Pilar de la misma ha-

en en el artículo 181, de la 
citada ley/ ■ 3' < ■ 1

Asi por esla sentencia que se 
notificará y hará notoria por edic
tos, y publicará por los rebeldes 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, y Gacela de Madrid se
gún previene el arl. 1190de la 
misma ley, definitivamente juz
gando lo acordó, pronuncio y fir
ma dicho Sr. Juezdeqne doy fé. 
—Jacinto de Alcocer.—Ante mí, 
José Grañena.

Asi resulta de su original á 
que me refiero, y para que cons
te á los efectos acordados en la 
misma, firmo la presente en Za
ragoza á 27 de Marzo de 1866. 
=José Grañena.

Premios. Escudos.

hiendo visto esle incidente pro
movido porl). Francisco U¡ uela, 
y sustanciado con audiencia del 
Promotor fiscal, y los Estrados

JUNTA I ROVINCIAL
de Beneficencia de Zaruqoza.

El dia 12 de Abril prósimo a 
las doce de la mañana se subasta- 

í rá en la sala de Juntas del (lo-

del Juzgado en rebeldía de Don 
Ramón, l). Joaqnin Andrés, Do
ña Antonia y D.u Toribia (’.asaus 
y también 1). Mariano Romero, 
sobre pobreza. •

Resultando que interpuesto 
dicho D. Francisco Urrnela en 
lo principal de su escrito, de
manda contra b. Ramón Casaus, 
y demás personas señaladas, so
licitó por medio de otrosí el be
neficio de litigar camo pobre en 
concepto de serlo por carecer de 
bienes.

Resultando: que conferido tras
lado de esla petición á los de
mandados y al Promotor fiscal, 
los primeros no comparecieron 
á evacuarlo y este último lo 
hizo sin oposición.

Resultando: que recibido el 
incidente á prueba se practicó 
por el Urrnela con tres testigos 
y certificación de la Administra
ción de Hacienda pública de 
esla capital, conslando de ella 
que ni poseía bienes de ninguna 
clase, ni egercía industria ni 
comercio

Considerando: que bajo tal 
supuesto la pretensión de dicho 
Urrnela es procedente y debe

i bienio de provincia el suministro
de carnes al Hospital de Nuestra 
Sra. de Gracia durante todo el
año económico de 1866 á 1867 
con arreglo al pliego de condicio- ■ 
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación, 
debiendo hacer las proposiciones 
en pliego cerrado según el ad
junto modelo y bajo el tipo de 
650 milésimas de escudo en los 
seis primeros meses y 550 en los 
seis restantes A cada pliego se 
acompañará documento que acre
dite el depósito de 200 escudos 
en la caja del referido Hospital.

Zaragoza 24 de Marzo de 1866 
=E1 Presidente Alejandro Mar- 
quina.—Ramón María Urgelles,
secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de 

tanto en la calle de....
habí-

uúm
enterado del pliego de condicio
nes para el suministro de carnes 
al Hospital de Ntra. Sra. de Gra
cia durante todo el próximo año 
económico de 1866 á 1867, se 
compromete á verificarlo por el 
precio de... 'en letra), y de con
formidad á lo prevenido en el 
anuncio de subasta acompaña el 
documento que acredita el depó
sito de 200 escudos.

(Fecha y firma.)

1 de.
t de.
1 de.

10 de
18 de
4 i de

710 de

2.000 .
1.000 .

400.
200 .

259 de 200 para los 259

60.0.00
20.000
111.000 
*20.000
18 000 
16.400

U2.O00 
nú-

C meros cuya unidad y dece
na sean ¡guales á las del pre 
mió de 60.000 escudos . . 51.800 

- 259 de*200 para los 259 núme
ros cuya unidad y decena 
sean iguales á las del pre
mio de 20.000 escudos . . 51.800

1.300 390.000
Los billetes estarán divididos en dé

cimos, que se expenderán á 2 escudos 
(20 reales) cada uno en las Adminis
traciones de la Re*ta.
Los 259 premios de 200 esc. se adju
dicarán álos riúm.scuya unidadydecena 
sean iguales á las del que obtenga el 
premio mayor; ñor ejemplo: Si obtu
viese dicho premio el número 20.528, 
se consideran agraciados todos los Bi
lletes cuyos dos últimos guarismos sean 
iguales a los de aquel, ó sea 28. que 
corresponde uno por cada centena: en
tendiéndose lo mismo con respecto á 
cualquier otro número que fuese el 
agraciado. Si el premio mayor corres
pondiese á cualquiera de los nueve 
números de la unidad, se le agregará 
á esta como decena un cero para la 
aplicación de los 259 premios de 200 
escudos; por ejemplo: Siendo el agra
ciado con el premio mayor el número 
7, se entenderán premiados todo» los bi
lletes cuyos do» últimos guarismos sean 
07, como 107, 207, y asi sucesivamen
te en todas las centenas. Las mismas 
condicioncs.se entienden para la apli
cación de los 259 premios de 200 escu
dos, señalados para los números cuya 
unidad y docena sean ¡guales á las de 
los que obtengan el segundo pre
mio mayor.¡ Estos premios son com
patibles con cualquier otro qué pueda 
corresponder al Billete.

Al diá siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art 28 
de la Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, 
conforme á lo establecido en el 32 Los 
premios se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
h Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro 
en la forma prevenida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1862, para ad
judicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.

El Director general, Estéban Mar
tínez.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON, Mei 4e Mario de 18G6.

Factirla de utensilios de Zaragoza,

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en lo» 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 
dicho ramo.

Zaragoza 2‘> dé Marzo de 1866.=EI oficial i.° Administrador, Nicolás 
Lamban.=»V.° B.°*=KI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde sé han 

hecho las 
compras.

Nombre . 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

—!—u’Hm
Precio 

de cada uno.

Esc. mils.

Precie de arb. 
aragonesa bajo 
cuya ratón se 

vende.

*

Aceikv. « " * .

22 Zargoza. Mariano Morellon. -100 Litros. a 0, OOOesc. 67 80 rs. ar

b ohibnl - -

Carbón.
1 • '< 1? 1' ; c J

22¿ 
25

id. 
id.

Maximiano Serrano. 
Luis Anzano

567 kilg. 
,9400 kils.

0 OH 
0 048

a OG ar. 
á 6 rs ar.

Hilo bramante.
B»lf; "1>

21 ¡(I. José Sanches. 4 kils. 0 150 4 35 lib.

DISTR4TO MlLítAR DE ARAGON. 
---------------------------- -------

Mei de Mario de 1866.

Factoría de pmisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
los djíjs que a continuación se empresa, para atender al wminittro dvl 
Ejército.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las.
compras.

Nombres 
de los vendedores.

...  j

Fanegas cas-, 
tolla ñas ad

quiridas.

I¡lPrecio del cahíz
Precio ¡ arponé» bajo

de qada una. i

Escudos.

vende.

Escudos.
■ 1 "

ill le T.bnoq^r,- úo 
Trigo

12 Zaragoza. Romualdo Rabinal. 488 3 295 10 775
15 id. Manuel Bernal. 315 3 279 10 1-15
17 id. Dionisio Tobar. 387 3 287 10 750

Cebada. . V I (Hlí

13 id. Angel Les.
..........'ilÍL'J 

w . g.1 :
! 15 id. Mariano Farlé. 200 1 537 5 12o

18 id. Tomas Perez. 371 * t 545 1 5 150

ovio i 'VV-, obcnirtivaT
? .tvíiV ■ i)

nobi ‘ : , 5fl ?^16bl / • 4 ii i X ■ • a x .
p. de arb. c..

oimniq ><
i qq. mei í-áhiaz ¿ ■

12 id. Rüdbsindo Dó'pez. 42! " 0 974 0 112
$ id. José Martinez. 

lOtoeíl n •'*) big
355 ■ i-’-O 974 

ib RlBRdü
0 112

áira goza 19 de 
L°—El Comisa

Uarzo de 1866.—El Administrad
ib». mr 

ar, Antonio de Santiago.-
v.° rio de Guerra Inspector, Muñoz i v mb T

। En la Secretaría del pueblo de 
I Nuez se ,admitirán á los térra- 
| tenientes las altas y bajas que haya 

habido en su riqueza individual, 
* por término de 8 dias.

Desde ol 50 al 40 de Abrilen 
la Secretaría de la ciudad de Borja 
se admitirán á los terratenientes 
las alias y bajas que haya habido 
e» su riqueza individual.

Desde el dia 50 de Marzo hasta 
el 8 de Abril, en la Secretaría del 
pueblo de Tosos se admitirán á 
los terratenientes las altas y ba
jas que haya habido en su riqueza 
individual.

Desde el l.°al 10 de Abril en 
la Secretaría del pueblo gde |Biel 
se admitirá ná ios térra leu ico
les las altas y bajas que ha
ya habido en su rqueza indivi
duaL' '

Desde el dia 50 del que-rige 
hasta el 1Q de Abril próximo 
ambos inclusive, se hallará abier
to al públicp en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la villa de Epi- 
la el amillaramiento de smrique- 
za inmueble.

En la Searetarra del pueblo de 
Pastriz se admitirán á los terra
tenientes las altas y bajas que ha
ya habido en su riqueza individual 
por tériuino de 8 dias.

Subasta. Él 2 de Abril próxi
mo á las once de la mañana y 
ante los Nptários pozas y É^ca- 
nero, de Zaragoza, coso segun
da habitación, y en Quinto ante 
Bambea, Notario de Fuentes de 
Ebro se subastará simultáneamen
te en favor del r^ejOr ¡íostor ha - 
jo el tipo de 12,000= rs. en alzas 
una casa sita en dicha villa de 
Quinto de cuyos, títulos de pro
piedad desoripcioy de la, tinca y 
demás condiciones darán razón 
los espresados Notarios siendo ¡os 
gastos de subasta, anuncios y cor
redor de cuenta del compi'adur.

W. • 1 * 11Ayuníaimento de Lecincna 
arrendará en pública subasta en 
los dias 25 de Marzo y 1/ de 
Abril prójimo' él abasto de car
nes del mismo por tienYpÓ dc ñn 
año, bajo el pliego de condiciones 

1 qué estará de Manifiesto en la 
' Secretaría.

El sábado dia 21 del mes de 
Abril próximo y el 28 del propio 
mes á las 11 de la mañana se 
subastará el abasto de las carnes 
de carnero y vaca y pastos comu
nales por el término de un año 
á contar desde 1.° de Julio inme
diato hasia 50 de Junio de 1867 
bajo el tipo de 1290 escudos.

El acto tendrá lugar en el sa
lón de la casa consistorial dichos 
dias y hora á tenor de ios pliegos 
de condiciones que están de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta ciudad y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde.

Lérida 15 Mayo de 1866.— 
El Alcalde accidental, Juan B. 
Romey.

LUICION DE CENSOS

• DEL CLEBO. .

Habiéndose aprobado por la 
junta provincial de ventas de bie
nes nacionales los espedientes de 
luición de censos d'e la Diócesis 
de Zaragoza; los censatarios qne 
tienen al quesuscribecomisionado 
para ultimar las reclamaciones de 
sus respectivos censos pueden des
de luego enviarle los recibos de 
la última pensión que tengan sa
tisfecha, á fin de liquidar con la 
Hacienda hasta el día en que se 
ingrese en Tesorería el capital 
del censo si es al contado ó el 
primer plazo, si se ha solicitado 
cuesta forma. Zaragoza t5 de 
Marzo de A866.=Manuel Galin- 
do. Su casa Jaime 4.° n.*46.

Las parcelas ó porciones so
brantes déla apertura de una nue
va calle que cruza desde la de los 
Albcrites á la Plaza d^ la Cons
titución de [la ciudad de Borja, 
que han sido retasadas ampliando 
el término de 2 años para edificar 
asi como para efectuar su pago en 
cuatro plazps, se sacan á subasta 
en los dias 2 y 8 de Abril próxi
mo á las once de la mañana en su 
sala consistorial cuyo tipo y con
diciones están do manifiesto en la 
la Secretaria.
aiíbcduv 8511 sb oqmfso oi)O 
sí) úímz) m Trrn*1 > ... I • .

i 
i 
i

En la imprenta de este Bo
letín se bailan de venta los re
partos, matrículas y- listas 
dobratoms y demás documen
tos necesarios partí el cupo de 
contribuciones, todo con arre
glo al nuevo modele» *

Imprenta de Antonio Gallina,.


